
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0247 “e y9011 
_ RESOLACION N* 94.1.1.1. 

Y DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
v INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QU8 el 17 de dicieabre de 1993, se ha obargado ante el Notario 
Vigésimo Xoweno del cantón Quíto la escritura píblica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de EDIPICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS 
S.A.3 

QUE la ssñoríta Inés V. Vega, en su calidad de Gerente de la 
compañía, com el patrocinio del Dr. Julio Ortáz L., ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura páblica a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Societario mediante memorando No. DKC.+4,19 de 1* de 
febrero de 19M, ha emitido informe favorable para la contimarión 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a 
los requisitos legales respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
NW” ADM. 940914 de 27 de enero de 1994) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR: a) el aumento de capital de EDIFICIO 

MMAZONAS VEGA FERNAMOS S.A. por CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESKITA 

MIL SUCRES (8/5*'269.000,00), con lo que asciende a DIR2 MILLONES 
DE SOUCRES (S/10*'000.000,00) kAividido en 2.000 acciones ordinarias 
y raminativas de CINCO MIL SUCRES (S/5.000,00) de valor cada una; 
y, b) la reform de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Movano del cantón 
Quito tame nota al margen de la matriz de la escritura píblica que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resclución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la rasóín de la inscripción que se ordenaz y, b) cuspla con las 
denfes prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUOARFO.- DISPONER que el Notario Sáptimo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de febrero 
de 1970 per la cual se constituyó EDIPICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS 

CIA. EMDA., hoy EDIFICIO AMASONAS VEGA HERMANOS S.A., que ha procedido 
a aumentar el capital y reformer sus estatutos, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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ARTICULO DINTO.- DISPONER que el Sotariío Décimo Primero del -antán 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura píblica de 28 
de agosto de 1380 por la cual se transforró la ocepañía de responsabili- 
dad limitada EDIPICIO AMAZONAS VEGA HEFMRNOS CIA. LIDA. en una sociedad 
anónima EDIFICIO AMAZONAS VEGA HERMANOS S.A., que ha procedido a 
ampentar el capital y refotuar sus estatutos, mediante la escrítura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siemte razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPGUBR que un extracto de la referida escritura 
se publique, por une vez, en uo de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación daberá entragirse a este 
Despacho. 

COPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinterencia de Compañias, 
en Quito, 

y FEB 1994 
É 

Dra. Reatriz Área Banderas 
ENTEMCENTA DE COMPARTAS DE QUITO, PRICARGADA 
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